
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 550/2013 
á, 05 de septiembre de 2013 

El Oficio N'' 1053/2013 de feclzn 13 de ]wLio de 2013, 111ediante el cual el Ejemtivo Municipal 
re111 ite al H. Concejo M u nicipnl el trámite de Adj udicnción Definí tá>a del lote de terreno 
ubicado en In U. V. N" 160, M:zn. N" 35, Lote N" 16, solicitado por la Sm. SEGUNDA 
MELGAR PEREZ. 

CONSID ERANDO: 

Que, Medinnte Ordewmza Municipal Na 23/81, de feclln 23 de Junio de 1981, por causa de 
Necesidad y Utilidad Públim, el Gobierno AutÓil0/110 Municipal de Santa Cruz de la Sierra 
expropió terrenos ubicados en la Zona Sud-Este de la ciudad, los mismos r¡ue lin1itan al Norte 
co11 la U. V 98; ni Este con la U. V. 101 y 142, ni Slld co1z la carretera TmnscontiHelltal y 
canlÍ1zo a Pnllrito y al Oeste con el crzmino a Paurito y la U. V. 104. 

Que, de dicha expropiación, resultó beneficiadn con un lote de terreno pnm z¡ivienda ln Sm. 
Segunda Melgar Pére:z C.l. N° 3283680 S. C., el mismo que está ubicado en In U. V. 160, Mzn. 
35, Lote 16, con unn superficie de 300,00 M2. 

Que, medinnte Resolución Administrati-va N° 333/2013, de fecltn 15 de Mayo de 2013, se 
adjudicn e11 propiedad definitiz,n a fa71or de la Sra. SEGUNDA MELGAR PEREZ, C.f. N(' 
3283680 S.C., el lote de terre/lo ubicado en In U. V. N° 160, Mza. N° 35, Lote N" 16, con una 
supelficie de 300,00 M2, Zonn Sud - Este de estn ciudad, con1prendido en In expropiación 
dispuesta por In Ordenanza Municipal N° 23/81, de feclw 23 de junio de 1981. 

Que, la solicitante ha wmplido con cnda uno de los requisitos exigidos por la Ordenan:za N" 
23/81, de fecltn 23 de Junio de 1981 y la Resolución Administmtim N° 101/81, de fecha 12 de 
Febrero de 1985, existie11do constancia del pngo total del terre11o, de la posesión y 111ejoms 
Z'er�ficnda por Catastro, el pngo de i111puestos 11 la propiedad y se evidenció que ésta 110 tiene 
inscrito a su nornbre nillgtín ilunueble en Derechos Reales. 

Que, en 11irtud n estos antecedentes, en fcclzn 15 de Mayo de 2013 se redactó la Minuta de 
Adjudicación Definitiva a fa1'or de la Sra. Segu11dn Melgar Pérez, cuyas nzedidas y 
colinda ncias, segzí n plano de ubicación, son: 

Norte: Colinda con Calle S/N Mide 10m. 

Sut: Colinda con Lote N" 25 Mide 10m. 

Este Colinda con el Lote N° 17 Mide 30m. 

Oeste: Colinda con el Lote N° 15 Mide 30m. 

SUPERFICIE 300,00 m2. 

Ubicado en la zona Norte de esta ciurfad, signado como lote N° 25, Mza. N° 47, U. V. N° 160, 
terreno que se desprende de una supe1:{icie llll7yor regi.sfrada en Derechos Reales bajo Matrícula 
Colllputnrizndn, N" 7.01.1.05.001091 O. 

Que, el Decreto Ley N° 3819, del 27 de agosto de 1954, sobre Expropiaciones Urbanas, reguln 
el procedimiento de lns expropiaciones e11 el mdio urbano de las capitales de Deparfnntento . 

Que, In Orrfenanza Mwzicipal N<' 51/95 en su Art. 38 establece: "En el caso de los solicitantes 
r¡ue ya estu71ierl11z asentados sobre los terre/los, el tramite de 71enta lo realizrmí In Dirección 
Municipal de Tierras median fe el docu 111en to público que corresponda y previo ccrt�ficado de 
depósito bancario de la primera wotn e11 la cuenta q11e el Ejecutiuo Mwticipal liabilite przrn tal 
efecto 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

P OR TANTO : 

El H. Concejo Mu11icipnl de Snnta Cruz rle ln Sierrn en 11so de lns legítimas atribuciones que le 
co1�{íere la Constitución Políticn del Estnrlo, ln u'y rle Munícípnlídndes y rlenu1s normas 
vigeutes, e11 Sesión Ordinaria de fecha 5 de septiembre de 2013, dicta In sigui('Jite: 

R E SOLUCION 

Artículo Primero.- Se Aprueba la Min11f11 de Ad¡udicación Definitiva a frn'or de la Sra. 
SEGUNDA MELGAR PEREZ, COIL C.f. N° 3283680 S.C., del lote de terreno ubicado en la 
U. V N'' 160, Mza. N° 35, Lote N° 16, col! ulln supe1:{icie de 300,00 M2., el misn1o que se 
cllcuentrn co111prendirlo rn la cxpropiació11 dispuesta por In Ordenanza MUJLicipa.l N° 23/81, de 
fecha 23 de Junio de 1981. 

Artículo Segundo.- El Ejccuti<'O Munícípnl, quedn encargado d.e In ejccucióll y cu111plimiento 
de ln presente Resolución Municipal. 

GÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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